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B O L E T I N 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

La¿ leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
* en los BÜL«TINK8 OFICIALS3, se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
1 loa editores de ios mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica todos los dias, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida de Pl y Margal!, 12 
TELBFONO 18587. -APARTADO 1.039 

0* DIEZ a UNA y de TRES y MEDIA s SEIS y MEDIA 

P B E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centro» oficíale» d» Madrid. — Llevado a domicilio: s 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. , 

Particulares - E n esta Oapit t, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semis re, 30, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 2u ai trimestre, 40 ai semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de P i y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión dei importe deitíempode abono en latra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 
Peseta» 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 

Idem judiciales: linea o fracción. 
Idem oficiales: linea o fracción 
Idem particulares: linea o fracción . 

0,50 
1,00 
1,00 
2,00 

Numero suelto: 5 O céntimos x:::::s: 

::::: A particulares: 6 O céntimos 

Diputación P r o v i n c i a l 
d e M a d r i d 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 
La Comisión Gestora ha acordado 

Sacar a subasta, con arreg'o a los 
pliegos de condiciones facultativas y 
«conómicoadministratvas que se en
cuentran de manifiesto en !a Sección 
y Negociado arr iba indicados, la eje
cución de las obras de recubrimiento 
asfáltico del firme de !a carretera pro
vincial de E l Mo la r a M i ral lores de 
la Sierra, trozo comprendido entre el 
kilómetro 1 1 , 6 0 0 al 18,.175. 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 1 0 5 . 1 6 4 , 6 2 pesetas, im
porte a que asciende el presupuesto 
formulado. 

La subasta se verificará por me
dio de pliegos cerrados, de confor
midad con el Reg lamento de 2 de j u 
lio de 1 9 2 4 , el día doce de diciembre 
próximo. 

Las proposiciones se presentarán 
extendidas en papel de 4 , 5 0 pesetas, 
v acompañadas de la cédula personal 
^1 proponente y del 1 esguardo acre
ditativo de haber constituido en la 
Caja general de Depósitos o en la de 
esta Corporación la cantidad que re-
Presente el 5 por 1 0 0 del importe de! 
presupuesto de contrata, o sea 5 . 2 5 9 
Pesetas en metálico o efectos públicos 
a l precio de su cotización of ic ia l . 

Queda terminantemente prohibida 
'a cesión de los servicios después de 
adjudicados. 
. El licitador que después de cons
tituido el depósito provis ional no for
mulare proposición, la presentare nu-
a> o constituyera depósito incomple
to) se entenderá que renuncia en fa-
°r de la Beneficencia Prov inc ia l a 

a cantidad que represente el 5 por 
tuíd ^ e P ^ s ' t o P R O V ' S ' o n í i l consti-

M licitador que resulte adjudicata-
¡ ° d e l i n i c i o ampliará dicha garan-
a a' 1 0 por 1 0 0 de la cantidad líqui

da d«l remate. 
-I plazo de presentación de plie-

D i ° h r ° m - e n z a r á a I d í a s ' S u i e n t e • , a 

P 'icación de este anuncio y termi-
r a el n d e diciembre próximo, du-

deM - , a S , l o r a s ( * e diez a u n a » . v ' o s 

^ Pósitos q U e s e constituyan en la 
^Ja 1 rovincial se efectuarán duran-
Uiir¿ s m o P I a z o . «V diez a doce, ad-

'iiencW proposiciones en las O f i -
W 5 * C v i ra l es v t-n | a Dirección de 

Provi mcial. 
lenmientos de Beneficencia 

Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas de
berán proveerse de los correspondien
tes timbres provinciales. 

Modelo de proposición 

Don que habita en calle de 
número enterado ciel anuncio 

publicado con fecha y de ¡as de
más condiciones que se exigen para 
tomar parte en la subasta de se 
compromete a tomar a su cargo las 
mencionadas obras, con estricta suje
ción a las condiciones l i jadas, por la 
cantidad de ... pesetas; igualmente 
se compromete a abonar a los obre
ros la remuneración por jornada le
ga l y horas extraordinarias, que no 
será inferior a los tipos que se abo
nen en la local idad donde las obras 
se veri f iquen, conforme a lo estable
cido por las entidades para ella com
petentes. 

M a d r i d , 17 de noviembre de 1934. 
E l Secretario, S ines io Martínez. 

A y u n t a m i e n t o d e M a d r i d 

S E C R E T A R I A 

CONCURSOS 

Bases para proveer por concurso la 
plaza de profesor de la Academia de 
música de los Colegios de la P a 
loma. 

Pr imera . E s objeto »de este con
curso la provisión de la plaza de pro
fesor de la Academia de música de los 
Colegios de la Pa loma, dotada con el 
haber anual de cuatro mi l pesetas, y 
cuatrienios de quinientas hasta el lí
mite máximo de diez, mientras rija la 
Reorganización de serv ic ios ; y caso 
de instaurarse de nuevo el régimen de 
escalafones, el sueldo que se fije a d i 
cha plaza será el de cinco mi l pesetas 
anuales, como in ic ia l , s in perjuicio de 
los aumentos que pueda acordar el 
E x c m o . Ayuntamiento para lo suce
sivo. 

Segunda. Los solicitantes deberán 
reunir las condiciones s iguientes : 

a) Ser español y estar comprendi
do entre los veinticinco y cuarenta 
aftas de edad. 

b) Carecer de antecedentes pena
les y observar buena conducta. 

c) Tener aprobada la enseñanza de 
Armonía en cualquier Centro of ic ial . 

d) Tener los suficientes conoci
mientos de piano para acompañar a 
los alumnos en las clases de solfeo. 

Tercera. Las solicitudes, debida
mente reintegradas y dir ig idas a la 
Alcaldía Presidencia, se presentarán 
en el Registro general de la Secreta
ría, durante el plazo de un mes, a con
tar desde el día siguiente al de la pu
blicación del anuncio correspondiente 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, acompañándose los siguientes do
cumentos : 

a) Certificación del acta de naci
miento, legalizada s i corresponde a 
demarcación notarial distinta de la de 
M a d r i d . 

b) Certificación del Registro Cen 
tral de Penados y Rebeldes. 

c) Certificación de buena conduc
ta, expedida por la Alcaldía de la lo
calidad donde el opositor tuviese su 
residencia. 

d) Certificación facultativa q u e 
acredite que no padece enfermedad 
contagiosa, ni defecto físico que le 
impida la práctica profesional. 

e) Certificaciones o títulos que de
muestren poseer las condiciones exi
gidas en los apartados c) y d) de la 
base segunda. 

Cuar ta . L o s solicitantes que h u 
biesen servido en el Ejército, deberán 
presentar su licencia, no pudiendo to
mar parte en el concurso si en aquélla 
constase a lguna nota desfavorable. 

Qu in ta . Serán condiciones prefe
rentes : 

a) Tener aprobaida la enseñanza 
de composición en cualquier Centro 
O f i c i a l . 

b) E l mayor número de méritos, 
tales como composiciones de obras lí
ricas o sinfónicas, premios obtenidos, 
obras didácticas, transcripciones para 
banda, etcétera, etc. 

Sexta. E l T r i buna l calificador es
tará compuesto por el señor Concejal 
Delegado de los Colegios de la Palo
ma, como Presidente; y como Voca
les, los señores Directores de las B a n 
das de Ingenieros, Republ icana y 
Munic ipa l de Madr i d , y el Profesor 
de armonía del Conservatorio Nacio
nal, auxi l iados por el señor Jefe ad
ministrativo de la Banda Mun i c i pa l , 
o en su defecto, el Of ic ia l adminis
trativo auxi l iar , como Secretario, con 
voz, pero sin voto. 

Séptima. E l sueldo que se señale 
al cargo a proveer será incompatible 
con cualquier otro que se disfrute del 
Estado, P rov inc ia o Mun ic ip i o , de
biendo estar la persona que lo ocupe, 
dedicada por entero a la misión de 

| educar y preparar a los alumnos de 
• dichos Colegios en la especialización 

de la música, con objeto de obtener 
los resultados convenientes al f in que 
se persigue por el Mun ic ip i o madri le
ño con el sostenimiento de esta ense
ñanza, y las horas de trabajo diar ias 
serán fijadas por el señor Concejal 
Delegado de los Colegios de la Pa lo 
ma, y según las necesidades del ser
vicio. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madr id , quince de noviembre de m i l 
novecientos treinta y cua t r o .—E l Se 
cretario, M . Berdejo. 

( E . — 2 6 3 ) 

Tribunal prov inc ia l de lo con -
tencioso-administrat ivo 

E l Procurador don Eduardo M o r a 
les, en representación del Ex.elflilí
simo Ayuntamiento de Madr id , ha 
acudido ante el T i 1 tuna l Prov inc ia l 
de lo Contencioso Admuiistratvo, en 
solicitud de que se revoque un acuer
do del T r ibuna l Económico Admin i s 
trativo de esta provincia, relativo a l a 
prestación del servicio contra incen
dios y la E m p r «sa del teatro Muñoz 
Seca. 

L o que se i:ace saber por medio 
del presente r>a-a que Legue a cono
cimiento de :as personas que tengan 
interés directo er. el asunto y quieran 
coadyuvar en él 1 la Administiación. 

Madr id , 5 de noviembre de 1 9 3 4 . — 
P . S. , Luc iano Coru.'o. 

(Núm. 3 . 1 2 4 ) 

O B R A S P U B L I C A S 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E F E 
R R O C A R R I L E S , T R A N V I A S Y 
T R A N S P O R T E S P O R C A R R E 

T E R A 

Comisaria del Estado en los Ferroca
rriles. Zona Centro 

Anuncio 

Incursa en «aducidad por Orden 
ministerial de 2 8 de febrero último l a " 
concesión de un tranvía eléctrico des
de la estación del ferrocarril de S a n 
Lorenzo del Escor ia l a la Fuente de 
la Teja, otorgada por R . O . de 1 3 de 

. agosto de 1 9 2 6 , a la Sociedad «Aban
tos», y ordenado por la misma Orden 
ministerial , que se instruya el expe
diente de caducidad correspondiente, 
con arreglo a lo dispuesto en la ley 



general de Ferrocarri les, y siendo de 
la competencia de esta Comisaría la 
instrucción de este expediente, en v i r 
tud del Decreto del Minister io de 
Obras públicas de 29 de noviembre 
de 1932, se pone en conocimiento de 
las entidades y particulares a quirv 
nes pt(eda interesar, a f in de que en 
el plazo improrrogable de treinta oías 
hábiles, a partir de la fecha de pu * 
bl icacion de este anuncio en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la prov inc ia de M a 
dr id , puedan informar por escrito a 
esta Comisaría, a los efectos que pre
viene el párrafo segundo del actual 
artículo 32 del Reg lamento de 24 de 
mayo de 1878, para la ejecución de 
la ley de Ferrocarri les, de 23 de no
viembre de 1877, debiendo advertir 
que el expediente puede verse en las 
oficinas de esta Comisaría (Moratín, 
DÚmero 52), en las horas hábiles de 
despacho. 1-

M a d r i d , a 1 de junio de 1934.—El 
Ingeniero de caminos ( f i rmado) .— 
V is to bueno : E l Comisar io (fir
mado) . 

(Núm. 3.320) 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A . 
INSTANC IA 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

D o n Ado l fo Ort iz-Casado y Orejón, 
Juez de primera instancia del Juz 
gado número siete de esta Cap i ta l , 
Por el presente hago saber : Que 

en este Juzgado de mi cargo se trami
tan autos por el procedimiento jud i 
cial sumario establecido en el artículo 
ciento treinta y uno de la ley H i p o 
tecaria, promovidos por don R icardo 
Costi l las y Pérez, menor de edad, 
emancipado y asistido de su padre, 
don R icardo Cost i l las y G i l Negrete, 
y con consentimiento de éste para 
comparecer en ju ic io , representado por 
el Procurador don José López M e 
sas, contra don Pedro Morón Ander -
són, don Francisco Morón Med ina y 
don Car los Morón Med ina , mayores 
de edad, v iudo y casados, respectiva
mente, y de esta vecindad, sobre recla
mación de un crédito hipotecario de 
treinta y cinco m i l pesetas de pr inc i 
pal , consignado en escritura pública 
de diecinueve de febrero de mi l nove
cientos treinta y uno, más los intere
ses legales, gastos y costas, en cuyos 
autos, en providencia de doce del co
rriente mes, he acordado la venta en 
pública subasta por primera vez, y 
término de veinte días, de la f inca h i 
potecada en la mencionada escritura, 
que es la siguiente : 

Edi f i c io en M a d r i d , señalado con el 
número treinta y cinco de la 
calle de Palos de Moguer , 
que consta de sótano, en 
primera crujía, planta baja, 
pr incipal y segunda. Ocupa 
una superficie de cuatro
cientos cuarenta y seis me
tros y seis decímetros cua
drados, o sean cinco mi l se
tecientos cincuenta y cuatro 
pies cuadrados. 

E s en el Registro de la 
Propiedad del Mediodía la 
finca número m i l doscientos 
cuarenta y nueve. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juz 
gado, calle del General Castaños, nú
mero uno, pr incipal , se ha señalado el 
día diecisiete de diciembre próximo, 

a las once horas, y se llevará a efecto 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Pr imera 

Que se tomará como tipo de esta 
primera subasta el pactado por las 
partes en la escritura de constitución 
de hipoteca, o sea la cantidad de se
senta mi l pesetas, y no se admitirá 
postura a lguna que sea inferior a d i 
cho tipo. 

Segunda 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente los l i 
citadores el diez por ciento efectivo 
del tipo de venta, s in cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien
to' treinta y uno de la ley Hipotecar ia 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del refrendante. 

Cuar ta 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Qu in ta 

Y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferntes — s i los h u 
biere— al crédito del actor, cont inua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabil idad de los mis
mos, s in destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a catorce de no
viembre de mi l novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario jud ic ia l , 
An t e mí, 

Joaquín Argote 
Ado l fo Ort iz Casado 

(A.—2.726) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

Por el presente, en v i r tud de pro
videncia dictada en el día de hoy por 
el Juzgado de primera instancia nú
mero quince, de esta capital , en los 
autos de juic io ejecutivo, hoy en eje
cución de sentencia, seguidos a ins
tancia del Procurador don Ju l i o Ma r 
tín Juárez, en nombre de don Tomás 
Araujo Sánchez, contra don V e n a n 
cio García Fernández, sobre pago de 
quince mi l pesetas de pr inc ipa l , inte
reses, gastos y costas, ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, 
y por primera vez, los bienes mue
bles, productos al imenticios y dere
cho de traspaso del establecimiento 
propiedad del demandado don V e 
nancio García Fernández, -ito en la 
calle de las Del ic ias , número veinti
cinco, t i enda ; y cuya relación obra 
en autos, y encontrándose dichos bie
nes en poder del ejecutado. 

Pa ra cuyo acto, que tendrá lugar 
ante el expresado Juzgado, se ha se
ñalado el día veintinueve del actual, 
a las once y cuarenta y < i tico minutos 
de su mañana. 

Servirá de tipo para el remate la 
cantidad de diecisiete mi l doscientas 
treinta y cinco pesetas con quince cén
timos, en que pericialmente han s ido 
tasados los referidos bienes. 

N o se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo. 

Y que los licitadores deberán con
signar en la mesa del Juzgado, para 
tomar parte en la subasta, el diez por 
ciento de dichb tipo, s in m y o requi

sito no serán admitidos, y el cual les 
será devuelto, una vez terminado el 
acto, excepto al que resulte mejor 
postor. 

Mad r i d , diecisiete de noviembre 
de mi l novecientos treinta y cuatro. 

Ante mi. 
Nicolás Cortés 

(Firmado. ) 
(A.—2.731) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

K D I C T O 

E n v i r tud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número cuatro de 
esta Cap i ta l , Secretaría del que re
frenda, en autos ejecutivos promovi 
dos por e l Procurador don José A n 
tonio Morencos, en nombre de la C o m 
pañía Comercia l Ibérica, contra don 
L isardo Sánchez y Sánchez, sobre pa
go de pesetas, se saca a la venta en 
pública subasta, que se celebrará por 
tercera vez y s in sujeción a tipo, doble 
y simultáneamente en este Juzgado y 
en el de igual clase de Badajoz, el 
día siete de diciembre próximo, a las 
once, trescientas cerdas de unas siete 
arrobas, aproximadamente cada una, 
que fueron tasadas en la pr imera su
basta en la cantidad de sesenta m i l 
novecientas pesetas, y en la segunda, 
en la de cuarenta y cinco m i l seiscien
tas setenta y cinco pesetas setenta y 
cinco por ciento de l a pr imera. 

Y se advierte a los licitadores : 
Que para tomar parte en la subasta 

habrán de consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado la cantidad de 
cuatro m i l quinientas sesenta y siete 
pesetas cincuenta céntimos, diez por 
ciento del t ipo de la segunda subasta. 

Que el expresado ganado se hal la 
depositado en la f inca de Botoá (Ba
dajoz). 

Mad r i d , quince de noviembre de m i l 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(F i rmado. ) 

V . # B . * 
E l Juez de pr imera instancia 

(F i rmado. ) 
(A.—2.725) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

K D I C T O 

E n virtud de providencia del señor 
Juez de pr imera instancia del Juzga 
do número dieciséis, de esta capita l , 
dictada en este día, en los autos de 
juic io especial sumario, promovidos 
por la Sociedad anónima Banco H i s 
pano Amer icano, representado por el 
Procurador don Enr ique de A l a s P u -
mariño, contra don Dav id Mac ias 
Fernández, sobre cobro de setenta y 
siete mi l pesetas, importe de dos cré
ditos hipotecarios, intereses y costas. 
Se saca a la venta por primera vez, 
en pública subasta, por término de 
veinte días, las s iguientes : 
Hote l en término de Cercedi l la , al s i 

tio de la Tejera, t i tulado 
del Cur ro . L i n d a al frente, 
Norte, en línea de 22,60 
metros, con calle de la M a r 
quesa de Casa López; por 
la derecha entrando, y Oes
te, en línea de 39,65 me
tros, con resto de la f inca 
de que se segregó, propie
dad del vendedor; por la iz
quierda, o Este, en línea de 
30,80 metros, con la f inca 
de don L u i s Pe r ina t ; y por 
la espalda, o Sur , en l inea 
de 36,40 metros, con resto 
también de la finca que se 
segregó, propia de don J u 

lián de la V i l l a . Dentro 4 
1 o s expresados lind 
comprende una supcr|ic¡t 

de once m i l seiscientos die. 
cinueve pies cuadrados con 

cuarenta y tres centímetros 
de otro, equivalentes a 

902,13 metros también cua. 
drados, de los cuales ocupa 
1a edificación 168 metros 
cuadrados, y el resto está 
destinado a jardín. l ) ¡ C n o 

hotel consta de dos plantas 
distr ibuidas en ocho habi
taciones, cocina y retrete. 

Esta f inca sale en sesenta mil pese
tas. 
Parce la de terreno en término de Gua. 

darrama, al sitio denomina
do barr io de la Lacera, con 
una superficie de oehocieiv 
tos noventa y tres metros 
cuadrados. L i n d a : al Ñor. 
te, con P rado de Juan R a. 
mírez ; Sur , camino de Ma. 
tadero y Juan Ramírez; Es
te, con Lo l lo jo del Río y 
J u a n Ramírez, y Oeste, 
con terreno del Ayunta-
miento. 

Es ta parcela sale en treinta mil pe. 
setas. 
Parce la de terreno en término de Gua

darrama, al sitio de San 
Roque , que ocupa una su-
perficie de 474,92 metros 
cuadrados, o sean 6.116,96 
pies cuadrados. Linda al 
frente, o mediodía, con la 
carretera de Madr id a La 
Coruña; derecha, o Salien
te, f inca de donde se segre
gó la que se describe; iz
quierda, o Poniente, terre
no del Ayuntamiento de 
Guadarrama, hoy calle pú
bl ica ; y Norte, o espalda, 
cordel de ganados o ca
ñada. 

Es ta parcela sale en veinte mil pe
setas. 
Parce la de terreno en término de esta 

capita l , al sitio denomina
do de Juan Olías, con fa
chada a la calle de Nava
rra, s in número de orden. 
L i n d a : a l Norte, o facha
da, en línea de diecinueve 
metros, con dicha calle de 
N a v a r r a ; al Saliente, o iz
quierda entrando, en línea 
de veintidós metros, con 
parcela del señor Macías; 
por el Sur , o Poniente, en 
línea de 30,40 metros, c;ue 
forma con las otras dos un 
triángulo, con casas de don 
Gerardo Casa l y don Juan 
Castro , teniendo una su
perficie total de doscientos 
treinta y dos metros cua
drados, equivalentes a dos 
m i l novecientos ochenta y 
ocho pies cuadrados y die
ciséis décimos de pie cua
drado. 

Es ta parcela sale en veinte mil pe
setas. 1 
Parce la de terreno en el término w 

esta capital , sitio denomi
nado de Juan Olías, con ta
chada a la calle ele Nava
rra, s in número de orden. 
L i n d a : al Sur , en linea * 
catorce metros, con o'c 

calle, la cual fachada; « 
Saliente, o derecha entran 
do en línea de 20,95 m . 
tros, con terreno de una i r 
br ica de hules; por g 
quierda, al Poniente, en 
nea de 26,96 metros, ^ 
más terreno del q " e 

procede, y por el testero, 



Norte, en línea de dieciséis 
metros, con terreno de don 
José Ortiz; cuyas líneas 
comprenden un perímetro o 
área superficial de 359*40 
metros cuadrados, equiva
lentes a 4.629,07 pies cua
drados. 

Esta parcela sale en veinticuatro 
m i l pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en l a S a 
la audiencia de este Juzgado, el día 
quince de diciembre próximo, a las 
once de la mañana, y se advierte a 
¡os licitadores: 

Que para tomar parte en el la de
berá consignar previamente en !a me
sa del Juzgado o en el establecimien
to público destinado al efecto el diez 
por ciento de las cantidades mencio
nadas. . . . . 

Que no se admitirán posturas i n 
feriores a dicha cantidad. 

Que los autos y la cert'fieación del 
Registro de la Propiedad a que se 
lefiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley H i p o 
tecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría del actuario, donde podrán 
examinarlos los licitadores, s in que 
tengan derecho a exigir n ingunos 
otros. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores o preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, s in des
tinarse a su extinción el precio del 
remate, quedando en poder del actua
rio la consignación del rematante co
mo parte del precio del remate, y de
volviéndose en el acto a los demás 
licitadores sus respectivas consigna
ciones. 

Madrid, doce de noviembre de mi l 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . D . del Sr . infante, 

A le jandro Mora leda 
V.* B . 

Juan A . Pacheco 
( A . - - 2 . 7 3 2 ) 

J U Z G A D O N U M F R O 21 

EDICTO 
En el juicio declarativo de menor 

cuantía seguido a nombre de don Os 
car Snurmacher Muls te in , contra el 
propietario o representante legal del 
establecimiento denominado Tele-
Radio, sobre pago de cantidad, se ha 
dictado la sentencia que en su parte 
necesaria es como s i gue : 

Sentencia 
la villa de M a d r i d , a veinticuatro 

de octubre de mi l novecien
tos treinta y cuatro ; Y o , 
Ange l V i l l a r Madrueño, 
Juez de primera instancia 
número veintiuno, de esta 
capital, habiendo estudiado 
los presentes autos de j u i 
cio declarativo de menor 
cuantía, seguidos por don 
Oscar Snummache" Muís 
tein, mayor de edad, casa
do, del comercio, y de esta 
vecindad, defendido por el 
Letrado don L u i s M a r i s 
Zunzonegui, v representa
do por el Procurador señor 
Escrivá, contra el estable
cimiento denominado Tele-
Radio, de esta capital , su 
propietario o representante 
legal, declarado en rebel
día, sobre pago de cant i 
dad ; y. . . 

Pallo 
•arando condenado al estableci

miento denominado Tele-
R a d i o en la persona de su 
propietario, o su represen
tante, y que estaba situado 
en la calle Mayor , número 
sesenta y dos, a que abone 
a don Oscar Enurmacher 
Muls te in , como propietario 
de la casa Osnur , la canti
dad de m i l seiscientas c in 
cuenta pesetas con sesenta 
y c inco céntimos, más el 
interés legal desde que i n 
currió en l a demora, de 
conformidad a lo preceptua
do en el artículo trescientos 
cuarenta y uno del Código 
de Comercio, e impongo 
expresamente las costas de 
este pleito en esta instancia 
a la citada casa demanda
da Te l e -Rad io . T a l es mi 
sentencia, que pronuncio, 
mando y f irmo. —Ange l V i 
llar Madrueño. (Rubr i ca 
dos.) 

Publicación 

Leída y publ icada fué la anterior 
sentencia por el señor Juez 
de pr imera instancia que la 
suscribe, hallándose cele
brando audiencia pública 
en su S a l a despacho en el 
día de hoy, que es el de su 
f e cha .—Madr id , veint icua
tro de octubre de mi l nove
cientos treinta y cuatro .— 
D o y fe, ante mí, L u i s de 
M i g u e l . (Rubr icados. ) 

A instancia de la parte actora, por 
desconocerse el domic i l io de la casa 
Te le Rad io , se ha acordado en prov i 
dencia de hoy notificarle a su repre
sentante legal d icha sentencia por 
medio de edictos, uno en el sitio pú
bl ico de este Juzgado, y el otro que 
se inserte en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la prov inc ia de M a d r i d . 

Dado en M a d r i d , a quince de no
viembre de mi l novecientos treinta y 
cuatro. 

Ante mí, 
P . S. , 

(F i rmado. ) 
A n g e l V i l l a r Madrueño 

' A . - 2 . 7 2 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia t i tular del número seis, de esta ca
pita l , en los autos de juic io ejecutivo 
promovidos por el Procurador don 
Eduardo de Garamendi , "en nombre 
del S indicato Pecuar io de Galapagar , 
contra la S . A . Comerc ia l Doca l , . co-
bre pago de cuatro m i l novecientas 
sesenta y siete pesetas de pr inc ipa l , en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por pr ime
ra vez, y en la cant idad de seis mi l 
seiscientas cincuenta pesetas, t ipo en 
que han sido tasados los siguientes 

Bienes 

U n motor «Siemens», de corriente a l 
terna trifásica de construc
ción normal abierta de 25 
H . P . de potencia, y ten
sión 125-220 voltios, fre
cuencia 50 períodos y 1.440 
revoluciones p o r minuto 
aproximadamente, p o l e a 
normal de 24 por 130 milí
metros, peso neto 252 k i 
los, t ipo R . 125. 4. 

U n a nevera pequeña, conservadora, 
para helados con motor y 
compresos. 

U n a máquina para rellenar vasitos. 

U n arrancador hasta 55 H . P . , con 
refrigeración de aceite t i 
po K - H 403. 

Para cuyo remate, que tendrá l u 
gar en la Sa l a audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día treinta del actual, a las on
ce de la mañana, haciéndose constar : 

Que los bienes que salen a subas
ta se encuentran depositados en el 
domic i l io de la ent idad demandada, 
domici l iada en el camino del Pardo, 
número veintitrés. 

Que para tomar parte en el rema
te deberán consignar los licifadores 
previamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento del t ipo expresado, 
sin cuyo requisito no uerán admit i 
dos. 

Que no se admitirá postura que no 
cubra las dos ttrceras partes del ind i 
cado tipo. 

M a d r i d , seis de noviembre de mi l 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
José María de Anton io 

V.° B . ° 
E l Juez de pr imera instancia 

titular, 
Anton io R u i z López 

( A . - - 2 . 7 2 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

CEDULA DE CITACION 

E n v ir tud de providencia dictada 
con esta fecha, por el Juzgado de 
primera instancia número uno, Secre
taría de don Anton io Agu i l a r , en la 
pieza formada para adoptar las medi
das provisionales a que se refiere el 
artículo 44 de la ley del Divorc io , d i 
manante de los autos seguidos a ins
tancia de doña Maur i c i a María de las 
Mercedes Fernández Concepción, con
tra don José Pab lo Juan Dinares, se 
ha acordado citar por única vez, por 
medio de esta cédula a don José Pab lo 
Juan Dinares, para que comparezca en 
la Sa la audiencia de dicho Juzgado, 
sita en la calle del General Castaños, 
número uno, el día veintinueve del 
corriente, a las once de su mañana, a 
fin de ser oído, para adoptar las me
didas provisionales a que se refiere el 
artículo 44 de la ley del Divorc io , pre
viniéndole que si no compareciere, le 
parará el perjuicio a que en derecho 
haya lugar. 

Madr i d , 14 de noviembre de 1934. 
E l Secretario, Anton io A g u i l a r . 

(Núm. 3.323) (C—491) 

T O R R E L A G U N A 

D o n F ide l de O r o Pu l i do , Juez de 
primera instancia del partido de 
Torre laguna, 
Po r el presente, y cumpliendo lo 

, acordado en expediente de declaración 
de herederos, promovido por don R a 
món Francisco P laza , por fallecimien
to de su pariente, don Manue l Camar-
rao Pascual , hecho ocurrido en Bus-
tarviejo en once de agosto de mi l no
vecientos veinte, solicitando la de
claración de herederos a su favor y al 
de don Ange l , doña Guadalupe y doña 
María Blasco Mun ic i o , se anuncia por 
el presente y por primera vez la muer
te del citado don Manue l Camarmo 
Pascual , el que otorgó testamento 
por haberle premuerto el heredero; 
dicho finado era vecino de Bustarvie-
jo, de cincuenta y seis años de edad, 
casado con Dorotea Frutos Palacios, 
hijo de Pedro Camarmo R a m i r o y de 
Manuela Pascual Baonza, y por el 
mismo se c i ta, l lama y emplaza a 
cuantas personas se crean con derecho 

a la herencia para que comparezcan 
ante este Juzgado a usar de su dere
cho, dentro del término de treinta 
días, previniéndoles que de no com
parecer les parará el prejuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Hab iendo comparecido en dicho ex
pediente el don Ramón Francisco P l a 
za, y don Ange l , doña Guadalupe y 
doña María Blasco Mun i c i o , todos 
parientes del f inado. 

Dado en Torre laguna, a cinco de 
noviembre de m i l novecientos treinta 
y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

E l Juez de primera instancia, 
F ide l de O r o P u l i d o 

(A.—2.734) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia de hoy, 
dictada por el señor Juez de primera 
instancia número uno, Decano de esta 
Cap i ta l , en el juic io declarativo de 
mayor cuantía instado por don M a 
nuel Barrero Iglesias, contra don P a 
blo L u i s Cortés, como tutor dativo de 
don José Manuel R u i z Gayo Barro, 
y como padre y representante legal del 
menor don Francisco R u i z Barro, en 
reclamación de cantidad, hoy en eje
cución de sentencia, se sacan a la ven
ta, por primera vez y por separado 
las fincas siguientes, que han sido 
embargadas como de la propiedad de 
don José Manue l R u i z Gayo Bardo. 
Solar sito en este término, fuera del 

nuevo ensanche, barrio de 
la Sa lud , incluido en la pr i 
mera manzana, que antes 
constituía tres parcelas se
ñaladas en el plano general 
con los números diecisiete, 
dieciocho y diecinueve, pero 
que por estar unidas entre sí, 
forman una sola f inca. L i n 
da : Norte, calle de Béjar ; 
Sur , casa de Anton io G o n 
zález M o r e n o ; Este, con 
don Anton io Lambea Cór
doba y con Francisco del 
Maz , y al Oeste, calle del 
P i l a r . 

Otro solar también en esta Cap i ta l , 
en el mismo barrio, antes 
L a Guindalera, constituido 
por dos parcelas, señaladas 
por los números dieciséis y 
treinta y siete, en el plano 
de división del terreno de 
que procede. L i n d a : al 
Norte, calle de Béjar ¡ Sur , 
con Francisco Dalmáu ; Es 
te, con calle de Andrés T a -
mayo, y Oeste, con don Gre
gor io Martínez López. 

L a superficie del primero 
de los dos solares mencio
nados es de tres mi l dos
cientos noventa y tres pies 
sesenta y seis décimas, y la 
del segundo tres m i l qu i 
nientos ochenta y dos pies 
cuarenta y dos décimas. 

Esta subasta tendrá lugar en la Sa 
la audiencia de este Juzgado, sita en 
la calle del General Castaños, núme
ro uno, el día doce de diciembre pró
x imo, a las once de su mañana, pre
viniéndose a los l ic i tadores: 

Pr imero 

Que los solares salen a subasta por 
el tipo de su tasación, o sean, nueve 
mil ochocientas ochenta pesetas no
venta y seis céntimos el primero, y 
ocho mi l novecientas cincuenta y c in 
co pesetas noventa y cinco céntimos 
el segundo, no admitiéndose posturas 



que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de l a finca que se propongan 
l ic i tar . 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta 

habrá de consignarse el diez por cien
to efectivo del tipo de la f inca que se 
licite, y 

Tercero 
Que los autos y la certificación del 

Registro , por la que se han supl ido 
los títulos, estarán de manifiesto en 
la Secretaría del que refrenda, enten
diéndose que todo licitador acepta co
m o bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes — s i los hubie
r e — al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, s in destinarse a su extinción el 
precio del remate. _ 

Dado en Madr id , a doce de noviem
bre de mi l novecientos treinta y cua
tro . 

E l Secretario, 
Anton io A g u i l a r 

(F i rmado. ) 
( A . — 2 . 7 3 0 ) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O NUMERO 19 

EDICTO 

E n los autos de juic io verbal c i v i l , 
seguidos en este Juzgado a instancia 
de don F ide l A lonso de Ojeda, como 
apoderado de don Blas Fernández 
R u i z , contra don Manuel V ic tor ia 
Garcón, sobre reclamación de canti
dad , por providencia de este día, se 
ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta y por primera vez, los s i 
guientes b ienes: 

U n mostrador de mosaico, de uno 
cincuenta metros de largo por uno 
veinte de alto, aproximadamente, con 
cubierta de c inz, fuente y lebril lo, c ien
to setenta y cinco pesetas. 

C inco tinajas de barro, de más de 
diez arrobas de cabida, cincuenta pe
setas. 

Dos tinajas de barro, de unas qu in 
ce arrobas de cabida, quince pesetas. 

Tres veladores de madera, uno de 
ellos con tablero de mármol, treinta 
pesetas. 

Siete banquetas de madera, cator
ce pesetas. 

Veinte botellas de vinos ajerezados, 
moscatel y licores, quince pesetas. 

U n bocoy de unas quince arrobas 
de cabida, veinte pesetas. 

U n juego de medidas completo, 
c inco pesetas. 

Dos tinajas de barro, de unas cua
tro arrobas de cabida cada una, cua
tro pesetas. 

Veinte botellas de diferentes bebi
das y licores, veinte pesetas. 
. U n armario de luna, de madera de 

haya y lunas biseladas, cien pesetas. 
U n lavabo de madera de haya y l u 

na ovalada, quince pesetas. 
Cuatro garrafas de cristal de una 

arroba, y una grande de unas cuatro 
arrobas de cabida, de cristal , dieciséis 
pesetas. 

To ta l cuatrocientas setenta y nueve 
pesetas. 

Haciéndose constar : 
Que para el acto de la subasta se ha 

señalado el día veintiocho de los co
rrientes, a las doce de su mañana, en 
la Sa la audiencia de este Juzgado, sita 
en la Carrera de San Francisco, nú
mero ocho, piso segundo, como así 
mismo que los bienes relacionados se 
encuentran depositados en poder del 

demandado, don Manue l V ic tor ia 
Garcón, domici l iado en la calle de ia 
Pr imavera, número ocho, tienda de 
vinos, haciéndose constar asimismo 
que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente los l i 
citadores sobre la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la cantidad por que 
dichos bienes salen a subasta, y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
expresada tasación. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente visado por el señor Juez en 
Madr i d , a diecisiete de noviembre de 
mi l novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(F irmado. ) 

V.° B . # 

E l Juez munic ipa l , 
(Firmado. ) 

( A . — 2 . 7 3 5 ) 

C A R A B A N C H E L B A J O 

EDICTO 
E n v irtud de lo acordado por el se

ñor don Ramón Ordaz Salomón, 
Juez munic ipal de esta v i l la de C a -
rabanchel Bajo, en los autos de j u i 
c io verbal c i v i l , promovidos por don 
Anton io Queipo Abad , como cesio
nario de R i cha rd Gans , contra don 
José Guerrero Guerrero, sobre recla
mación de cantidad, se sacan por se
gunda vez a la venta en pública su
basta, que tendrá lugar en la Sa la 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
Casa Consistor ia l , el día veint icua
tro de los corrientes, 1 las once ho
ras del mismo, y por la suma de tres 
mi l doscientas cincuenta pesetas, im
porte de la tasación, con la rebaja del 
veinticinco por ciento, una máquina 
perforadora en buen uso y otra má-
qina minerva, de pedal, que le han s i 
do embargadas al demandado, y que 
se encuentran depositadas en Puer-
tollano, en poder del demandado. 

L o que se anuncia por el presente, 
para los que quieran tomar parte en 
dicha subasta, con las advertencias 
de que deberán consignar previamen-
el diez por ciento de la tasación, y 
que no se admitirán ofertas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
misma. 

Carabanchel Bajo, a doce de no
viembre de mi l novecientos treinta y 
cuatro. 

P . S . M . , 
E l Secretario, 

Prudencio de Igartua 
V.° B.» 

E l Juez munic ipa l , 
(Firmado. ) 

( A . - 2 . 7 2 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
E n los autos de juic io verbal c i v i l 

seguidos en este Juzgado munic ipal 
número ocho, con el número cuarenta 
y dos de orden del año mi l novecien
tos treinta y uno, a instancia de doña 
Petra Nieto, en representación de don 
José Cernuda, sobre pago de pesetas, 
ha recaído la siguiente 

Providencia 

Juez, señor Gómez.—Madrid, quince 
de noviembre de mi l nove
cientos treinta y cuatro .— 
De conformidad con lo so
licitado en la anterior com
parecencia, y habiéndose 
embargado una f inca al de
mandado, don Rafael Fer
nández López, se tien desig
nad© para su valuación a l 

perito don Félix Gómez Ver 
dugo ; hágase saber a la 
nández López, se tiene desig
nación por medio de edic
tos para que nombre otro 
por su parte si viere conve
nirle, bajo apercibimiento 
de que s i no lo verifica den
tro del término del segundo 
día, se le tendrá por confor
me con aquél, y si transcu
rre dicho término s in veri
f icarlo, requiérase al referi
do perito a f in de que, y a 
la mayor brevedad, proceda 
al avalúo de dichos bienes. 
L o mandó y f i rma S u Se
ñoría, de que doy fe.—Gó-
mfllz.—Ante m í : A . Bre -
món.—Rubricados. 

Y para que s irva de notificación al 
demandado, don Rafael Fernández 
López, cuyo paradero se ignora, expi 
do el presente para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, en 
Madr id , a quince de noviembre de mi l 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(F irmado. ) 

V.« B . * 
E l Juez munic ipa l , 

(F irmado. ) 
( A . — 2 . 7 2 8 ) 

R E Q U I S I T O R I A S 

Baje apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades l egales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la Publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre, 
gio a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

Márquez R u b i o íAntonio), natural 
de V i l l anueva de Córdoba (Córdo
ba) , hijo de Mateo y Petra, de trein
ta y dos años, casado, abogado, do
mici l iado últimamente^ en la calle de 
Zurbano, número 57, p iso bajo iz
quierda, procesado por estafa, suma
rio número 50 d-: 1933 comparecerá 
en el término di. oiez días ante e! Juz 
gado de instrucción número n , de 
Madr i d , Secretarla de don L u i s M o -
finer, con objeto de notificarle el au
to de procesamiento y prisión y reci
birle declaración indagatoria. 

(Núm. 3.097) 1 (B.—1.823) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 1 

Sor ia González (José), hijo de Jo
sé y Romana , natural de A l faro (Lo
groño), de cuarenta y seis años, ca
sado, tratante, domici l iado última
mente en la calle de Lope de Vega , 
número 26, procesado por estafa, su
mario número 302 de 1934, compare
cerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción número 11, 
le Mad r i d , Secretaría de don L u i s 
Mol iner , con el f in de notificarle su 
prisión y llevarlr. a efecto. 

(Núm. 3.096) (B.--1.825) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
Lorenzo Pérez (Agustín), hijo de 

Agustín y L u i s a , natural de Madr id , 

soltero, de diecisiete años, jornal 
domici l iado últimamente en l a Ji¿ 
de Lérida, número 15, principal, p r o > 

cesado por estafa, sumario núrntr 

370 de 1934, comparecerá en el t¿r. 
mino de diez dias ante e l Juzgado d, 
instrucción número 11, de Madrid 
(Secretaría de don L u i s Molinera 
con objeto de notificarle el auto ¿ 
prisión y l levarla a efecto. 

(Núm. 3.095) (B- .--I .8J6) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

García del Va l l e (Andrés), hijo de 
Baltasar y E m i l i a , natural de Candas 
(Oviedo) , de veintiséis años, solté-
ro, escribiente, domici l iado última, 
mente en la calle de San Agustín, nú-
mero 1 6 , piso segundo, procesado por 
estafa, sumario número n i de 1933, 
comparecerá en el termino de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
número 1 1 , de M a d r i d , Secretarla de 
don L u i s Mo l iner , con objeto de no-
tificaYle e l auto de prisión y llevarla 
a efecto. 

(Núm. 3 - 0 9 4 ) ( B . — 1 . 8 2 7 ) 
C O L M E N A R V I E J O 

Corra l Est rada (Áhfoñió), anas 
«El Vieja», hijo de Antonio y Mag-
dalena, de veintinueve años, soltero, 
natural de M a d r i d , cuyas señas per
sonales son : estatura alta, pelo cas
taño, ojos al pelo, nariz regular y co
lor del rostro sano, domiciliado últi
mamente en M a d r i d , calle de Santia
go, 1 8 , procesado por robo en suma
rio número 1 9 9 de 1 9 3 1 , comparecerá 
en término de diez días ante el Juz
gado de instrucción de Colmenar 
Vie jo . 

(Núm. 3 . 1 0 1 ) ( B . - - 1 . 8 2 8 ) 

V I T O R I A 

Suja Torregrosa (José), hijo de 
Ange l y de Mat i lde , natural do Puer-
tollano, estado soltero, proíesión 
broncista, de veintitrés í̂ ños de edad, 
domic i l iado Ultimamente en Madrid, 
A l varado, 9 , segundo, procesado por 
hurto, comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción de V i t o r i a . 

V I T O R I A 

Moreno García (Juan) , hijo de 
Francisco y de A n a , mutual de Ciu
dad Rea l , estado soltero, profesión 
ebanista, de veintiún años de «'dad, 
domici l iado últimamente en Madrid, 
Caro l ina , 1 5 , bajo, procesado por 
hurto, comparecerá c i l el termino de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción de V i t o r i a . 

(B.-1.S45) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
García Tutor 'An ton io ) , nauia' 

de M a d r i d , hijo de Pedro,' de veinti
séis años, casado, chofer, domicilia
do últimamente en el paseo del Mar
qués de Mon i s l r o l , número 4, tercero, 
comparecerá dentro del término de 
diez días ame el Juzgaeío de instruc
ción número 8 . Secretaria de don Jo
sé Torres Santos a l e>bjeto de notifi
carle el auto dictado en el sumario 
contra él seguido, por lesiones, ton i 
número 3 1 9 de 1 9 3 4 que decreta S" 
prisión y llevar ésta a efecto. 

CB.--1-S3Í-) 
S A N L O R E N Z O D E L E S C 0 R , A t 

Don Gonza lo Navarro de Pac"cia v 
Romero, Juez de primera instanc 
e instrucción de San Lorenzo • 
Escor ia l y su partido, 
P o r la presente se c t i , llama J j " 

plaza al procesado (iregorio ^ t 0 ¿ d 

randa, de treinra y seis años cr « ' 
casado, industria! , hijo de Ign»r.o y 

http://B-.--i.8j6


Elvira, natural y vecino de Madr id , 
domicil'a^° últimamente en la «alu
de Rodríguez San Pt dro, numero 57, 

o actual paradero de! mismo se 
Lora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiera 

i l en que esla requisitoria se inserí 
¿en la «Gaceta de Madrid» y B O 
LETÍN O F I C I A L de esta pro\ inc ia , com
parezca ante este Juzgado con el ob-
£to de reducirle a pusión a cui.-.plir 
L pena que se l ia sido impuesta por 

Sección ctia.ta de 1a Audienc ia 
p r ovincitl de M a d r i d , en el sumario 
que se le ha instruido cpn el número 
213 de 1931» sobre lesiones por im
prudencia. 

(Núm. 3.152) tB.—1.842) 

H ü E L V A 

Vázquez Delgado (Francisco) jr 
Rodríguez Núrtez (Gab:no) , ambos 
vecinos de Santa O la l l a del C a l a , de 
esta provincia, cor.ipareo rán en el 
término de treinta días, a contar des
de la fecha de inserción d t esta re
quisitoria, ante el Capitán Juez even
tual militar de la plaza de H u e l v a don 
Antonio Gabaldón Escámez, residen
te en la misma, calle José Canalejas, 
número 7, al objeto de recibirles de
claración en causa que instruye con
tra el paisano Anton io De lgado C a r -
bailar y cuatro más, por el delito de 
actos contra la f o rnn de Gobierno e 
intento a la sedición. 

(Núm. 3.14^ (B.—1.S41) 

J U Z G A D O N I M U R O 7 

Franganillo (Anton io ) , de quien 
se desconocen sus demás cir. :unstan. 
das, y Rodríguez Ramos (Je^ús), na
tural de Gri juelo (Salamanca) , de 
estado soltero, de veintiséis añej de 
edad, hijo de Gaspar y de Juana , do-
micliado últimamente, en A L d r i d , ca
lle de la Cava Baju, número 31., pro
cesados por estala en sumario núme
ro 365 de 1934, comparecerán en tér
mino de cinco días ante el Juzgado 
de instrucción número 7, de Madr i d , 
Secretaría de don Joaquín Argote y ' 
Sagastume, a! objeto de novficarles 
H auto de procesamiento, recibirles 
declaración indagatoria y ser reduci
dos a prisión que les ha sido dccieta-
da en dicha causa. 

(B.--1.839» 
— MMHi 

TESORERIA D E HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE 

MADRID 

Edicto de apertura de cobranza del 
«uto trimestre del ejercicio de 1934 

La cobranza voluntaria en esta cu-. 
P"al y su provincia de las contr ibu
í s e impuestos que l ian de satis
facerse por recibos correspondientes 
a l cuarto trimestre de 1 0 3 4 , dará pr in 
cipio en los diez distrite>s en que es-
¡¡ d i v ' d ida el día primero de noviém-
b r* próximo. 

^ tal efecto se hace saber a los 
^ntribuyentes de esta provincia ouc 

período de cobranza volunta-
|ja durará hasta el día 1 0 de dic iem-

r p siguiente inclusive, y que duran-
ftf mes de noviembre los Recauda

os de la capital intentarán el co
tí en e| lugar en que radique la ba-

* contributiva, justificánTTose haber-
b a l i z a d o el intento de cobro por 

d e la papeleta «>n la epie se 

rim- U e 3 q u i é n f u * n e c n o t a l «*q"e-
wento, y q u e durante los diez p r i -

Pap a* d e l m e s d e d i c i e m b r p e l 

ver'? l a s c o r >tribuciones habrá de 
"ticarse precisamente en las of ic i -

i . laudatorias, establecidas en ca-
tnto a que el recibo o r. erbos 

correspondan por los contribuyentes 
respecto de los cuales se haya inten
tado el cobro y no lo hayan verif ica
do a la presencia del Recaudador y 
de los que por no haberlo recibido 
vienen obl igado a ello. 

As im i smo se hace saber que trans
curridos los citados días de cobranza 
que comprende el período voluntario, 
quedará en suspenso el cobro de los 
• alores pendientes de pago hasta el 
iía 20 de diciembre próximo, y a 

contar desde el siguiente 21, los con
tribuyentes que no realizaron su pa
go incurren en el procedimiento eje
cutivo de apremio que consta de un 
iolo grado con el recargo del 20 por 
i co sobre el importe iota ' del elébito; 
jero si se satisface éste desde el 21 
'ias,ta el 31 de diciembre, ambos i n -
lusive, el recargo del 20 por 100 :e 
educirá al 10 por 100 solamente, y 
lesde primero de enero, el recargo 
in ico será el 20 por 100. 

Todo ello con arreglo a lo dispues-
.0 en el Estatuto de recaudación de 
:8 de diciembre de 1928, publ icado 
^n la «Gaceta» del día 29 del mismo 
mes. 

También se hace, saber a los con-
ribuyentes que la contribución rústi

ca de la capital se satisfará en ¡gua' 
período y forma en la Recaudación 
de la Hac ienda del distrito de la U n i 
versidad, sita en la calle de Va l l e -
hermoso, número 9, donde se en
cuentra a la disposición de !os contr i 
buyentes los recibos correspondien
tes. 

Igualmente se hace saber que la 
contribución territorial, urbana-tiscal 
y zona de ensanche, de esta capital , 
cuyo intento de cobro han de real i 
zar los Recaudadores en la situación 
de las fincas, si al proceder a este co
bro y no hallarse en el momento) del 
intento los propietarios de las fincas 
o personas encargadas por éstos de 
realizar el pago, la papeleta-aviso 
justi f icativa de la presencia del R e 
caudador en la f inca o local de la t r i 
butación, deberá ser entregnda al no 
encontrarse al contribuyente que la 
reciba en aquel acto, a l portero de la 
f inca, el cua l , con arreglo a las dis
posiciones vigentes dictada por la D i 
rección general de Segur idad, reco
nociéndoles el carácter de Aux i l i a res 
de la autoridad, deben prestar la co
operación y el auxi l io necesarios al 
Recaudador o sus Agentes, recibien
do tales papeletas-avisos de intento 
por Cobro para »su entrega al contr i 
buyente obl igado a pagar. 

L a cobranza en los pueblos de esta 
provincia se realizará en la forma dis
puesta por el vigente Estatuto de re
caudación, y se anunciará oportuna
mente por edictos y forma acostum
brada en los respectivos Ayun tamien 
tos. 

As im i smo se advierte a los señores 
contribuyentes por contribución terri
torial de la provincia, que los indica
dos recibos del- cuarto trimestre, así 
como los de los demás conceptos que 
no aparezcan en las respectivas Re 
caudaciones, podrán exigir de los Re
caudadores la papeleta que señala el 
artículo 32 del Estatuto para just i f i 
car en cada momento que se han pre
sentado a pagar a su debido tiempo. 

Patenta Nacional de Circulación 
Respecto de las Patentes de esta 

clase producidas por declaraciones de 
altas, relaciones de deudores, se for
marán del uno al c inco y del quince 
al veinte de cada mes, comprendién
dose en la primera a los que hubie
ren presentado las declaraciones del 
uno a l quince del mes anter ior ; y en 
la segunda, a los que lo hubieren ve
rif icado durante los restantes días de 

dicho mes, entendiéndose por ello 
que el plazo voluntario comien/a 
cuando la Administración ¡es haya 
entregado el dupl icado del acta, y ter
mina el día anterior a aquel en que 
haya de formalizarse la respectiva re
lación de deudores. 

E n los duplicados de las altas y en 
la relación que sirva ele base al car
go a los recaudadores, se consignará 
siempre la fecha de la entrega del du
pl icado al contribuyente. E n todos 
los duplicados de alta y en la rela
ción- que sirva de base al cargo, ade
más de la fecha de entrega, se con
signará el plazo dentro dei cual debe 
verificarse el pago, s in incurrir en re
cargos de apremio, bien entendido 
que este plazo terminará el último 
día de cada mes, respecto de las de
claraciones presentadas en la primera 
quincena y el quince del mes s iguien
te,, en cuanto a las que lo hayan sido 
en la segunda quincena del mes ante
rior. 

Transcurr idos los plazos de refe
rencia, incurrirán los contribuyentes 
en el recargo del 2 0 por 1 0 0 , que se 
reducirá al 1 0 por 1 0 0 , si se satisface 
la Patente, los comprendidos en el 
cargó de la primera quincena en los 
días cinco al quince elel mes s iguien
te, y los correspondientes al ca r go de 
la segunda, en los días 2 0 al 3 0 de 
d icho siguiente mes. 

Se hace expresa mención a los con
tribuyente por Patente Nac ional de 
Circulación que el cobro de ésta no se 
intentará a eiomicilio, debiendo veri
ficarse su pago en los plazos que que
dan marcados. 

L o que por el presente edicto se 
pone en conocimiento de los contr i 
buyentes de esta capital y su prov in
c ia . 

Madr i d , 2 7 de octubre de 1 , 9 3 4 . — 
E l Tesorero de Hacienda ( f irmado). 

A Y U N T A M I E N T O S 

V I L L A V E R D E D E M A D R I D 

Este Ayuntamiento en su sesión del 
día trece de los corrientes aprobó por 
unanimidad la transferencia de cré
dito al presupuesto ordinario del año 
actual, propuesta por la Comisión de 
Hacienda que se menciona. 

De l Capítulo 1 8 , artículo único, 
concepto único, 1 . 3 0 0 pesetas a los 
Capítulos i.° y 9 . 0 , artículos 1 1 y 7 . 0 , 
conceptos terceros y respectivamente 
con las cantidades de 3 0 0 y 1 . 0 0 0 pe
setas. 

L o que se anuncia al público a los 
efectos de oír reclamaciones durante 
un plazo de quince días, que se h a 
llará expuesto al mismo en la Secre
taría de este Ayuntamiento. 

Vi l laverde de Madr id , 1 6 de no
viembre de 1 9 3 4 . — E l Alcalde, V . 
Bayo . 

(Núm. 3 . 3 2 4 ) ( E . — 2 6 2 ) 

F U E N C A R R A L 

Cump l ido que ha sido lo precep
tuado en el artículo 2 6 del Reg lamen
to de contratación en materia m u n i 
c ipal , y acordado por este A y u n t a 
miento de conformidad con lo dispues
to en el artículo 5 5 3 y demás concor
dantes del Estatuto Munic ipa l y Re
glamento de Hacienda, sacar a con
curso de gestión afianzada, la recau
dación de los arbitrios sobre carnes 
frescas v saladas, volatería y caza me
nor v vinos y alcoholes, durante el 
año de 1 0 3 5 , el primero bajo el tipo 
de y i . 0 0 0 pesetas y el segundo bajo el 
tipo de 7 1 . 0 0 0 pesetas, por el presente 
anuncio se hace público, que en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 1 6 2 

Jel Estatuto municipal, que la resolu-
tóli del primero ((arnés) tendrá lu-

,,ar c-n esta Casa Consistorial, cuando 
layan transcurrido veinte días hábi

les, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Bo-
1.1.1 ix O F I C I A L de la provincia, o en 
el .-aguiente si el úhinio friese inhábil, 
a las once de la mañana, baje) la pre
sidencia del señor Alcalde o Teniente 
en quien al efecto delegue, con asis
tencia del señor Concejal Síndico, au
torizando este acto un Notario, st(-
gún previene el artículo 1 6 2 del Esta
tuto, y número 1 1 del artículo 6 . ° del 
Reglamento de 2 de julio de 1 9 2 4 ya 
citado. 

Las proposiciones se podrán presen
tar en la Secretaría todos los días há
biles, de once a una, hasta el mismo 
c-n que se resolucione, que solo serán 
admitidas de nueve a diez de la> ma
ñana. El mismo día, bajo la misma 
presidencia y a las doce de la maña
na, tendrá lugar la resolución del con
curso de vinos y alcoholes, cuyas pro
posiciones para este concurso, serán 
¿dmitidas en la misma forma que para 
el anterior, y el último día hasta las 
diez de la mañana . 

Las proposiciones deberán presen
tarse en sobre cerrado que diga: 
«proposición para optar al concurso 
ie gestión afianzada de ... durante el 
año de 1 9 3 5 del término de Fuenea-
rral». 

El expediente, pliego de condiciones 
y demás documentos, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría efe este Avun-
tamiento para que pueda ser exami
nado por el que lo desee. 
• Los licitadores al formular sus pro

posición se ajustarán al siguiente 

Modelo de proposición 

Don de ... años de edad de 
estado • vecino de .... con cédula 
personal ciel corriente ejercicio, ente
rado del pliego de eonciicioin s por el 
que ese Ayuntamiento saca a conclu
so de gestión afianzada la recaudación, 
del arbitrio de ... durante el ejercicio 
de i < ) 3 5 , se compromete a tomarlo a 
su cargo cumpliendo todas y cada 
una de las condiciones que para él 
están atribuidas y que acepta, ofre
ciendo por él la suma de ... (pesetas 
en letra).—Fecha y firma del propvi-
nente. 

Fuenearral, 1 7 de noviembre de 
1 9 3 4 . — E l Alcalde. Manuel Martín. 

( O . — 9 2 9 ) 
E L A L A M O 

Este Avuntamiento en sesión del 
día catorce del actual, acordó las con
diciones pata el arriendo en pública 
subasta, para 1-935 de -los arbitrios si
guientes, y bajo el tipo que a conti
nuación se expresan : 

Pesas v medidas con carácter obli
gatorio. I3.OOO ¡leseras. 

Carnes frescas y saladas, 8 . 8 0 0 pe
setas. 

Bebidas espirituosas y de alcohoY-., 
5 . 0 0 0 pesetas. 

Puestos públicos, 1 . 0 0 0 pesetas. 
Las subastas tendrán lugar el pró

ximo elía 9 del mes de diciembre en la 
Casa Consistorial, a las diez, once, 
dota y trece horas de dicho día, bajo 
la Presidencia del señor Alcalde o 
Concejal en quien delegue. Si algu
na subasta se declarase desierta por 
falta de licitadores. se celebrará una 
segunda subasta el día 1 6 del citado 
mes, a las diez de la mañana, con el 
tipo del diez por ciento menos del 
anunciado. 

Lo que se hace público para oír re
clamaciones dentro del plazo legal, 
con arreglo a las disposiciones vigen
tes, 



\ 

E l A lamo , a 15 de noviembre de 
1 9 3 4 _ E 1 Alca lde , Secundino Fer
nández. 

(O.—928) 

C O L L A D O V ILLALBA 

Don Alberto Martínez López, A l c a l 
de constitucional de Col lado Y i -
l lalba, 
Hago saber : Que para atender al 

pago de armarios, Secretaría, mesas, 
l impieza vía pública y otros, la C o m i 
sión de Hacienda de este Ayuntamien
to ha propuesto que. dentro del pre
supuesto munic ipal ordinario del mis
mo, para el corriente ejercicio econó
mico, se verifique la transferencia s i 
guiente : 

De l Capítulo primero, artículo cuar
to, concepto séptimo, 2.000 pesetas. 

De l Capítulo primero, artículo qu in 
to, concepto primero, 2.600 pesetas. 

De l Capítulo noveno, artículo cuar
to, concepto segundo, 600 pesetas. 

De l Capítulo 10, artículo primero, 
concepto quinto, 715 pesetas. 

De l Capítulo 10, artículo primero, 
concepto séptimo, 200 pesetas. 

De l Capítulo 10, artículo primero, 
concepto octavo, 200 pesetas. 

De l Capítulo 10, artículo primero, 
concepto 10, i'so pesetas. 

De l Capítulo 12, artículo segundo, 
concepto primero, 300 pesetas. 

Tota l 6.765, pesetas. 
A l Capítulo primero, artículo cuar

to, concepto octavo, 4ÍX1 pesetas. 
A l Capítulo quinto, artículo prime

ro, concepto primero, 700 pesetas. 
A l Capítulo sexto, artículo prime

ro, concepto noveno, 515 pesetas. 
A l Capítulo 7.0, artículo 2.0, concep

to primero, 1.200 pesetas. 
A l Capítulo 11, artículo quinto, con

cepto primero, 95 pesetas. 
A l Capítulo 18, artículo quinto, con

cepto primero, 3.855 pesetas. 
Tota l 6.765 pesetas. 
Y en cumplimiento del artículo 12 

del Reglamento de la Hacienda muni 
c ipal , fecha 23 de agosto de 1924, 
queda expuesta al público esa pro
puesta en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, para que contra aquélla pue
dan formularse reclamaciones en el 
plazo de quince días, contados desde 
el en que se publique este edicto en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Col lado V i lia Iba, a 16 de noviem
bre de 1934.—El Alcalde, Alberto 
Martínez. 

(Núm. 3.327) (E.—261) 

C H A P I N E R I A 

Formadas las listas tohratoi ias so
bre la Contribución de Edi f ic ios v 
Solares para los electos tributarios en 
el próximo año de 1935, quedar, las 
mismas expuestas al público por ocho 
días en la Secretaria de este A y u n i a -
mitrnto, para oír reclamaciones, las 
cuales solamente podrán versal , so
bre errores aritméticos, duplicidades 
o de copia. 

Chapinería, 3 de noviembre de 
I 934-—El A lca ide , Pablo Panach ro. 

(Núm. 3.130) (X.--766) 

C H A P f N ' E R l A 

L a matrícula de subsidio industrial 
y de comercio tle este término muni 
c ipal , formada para los efectos tr ibu
tarios en el pióxuno año de 1935, se 
halla terminada y expuesta ai públi
co por diez días, «n la Secretaría de 
este Ayuntamiento, a f in de que pue
da ser examinada por los contr ibu
yentes y , en su caso, presentar sobre 
la misma aque'las reclamaciones de 
que se crean asistidos. 

Chapinería, 3 de noviembre 'de 
' 0 34— E l Alca 'de. Pab lo Panadero. 

(Núm. 3.13.,) (X . - 7 6 7 ) 

L A C A B R E R A 

E l proyecto de presupuesto c rd ina-
rio de este A y intamiento para e'« año 
1935» ^ hal la terminado y expuesto 
al público por ocho días en cuyo p la
zo y otros ocho días más, podrán for
mularse contra el misino las u c l a m a -
ciones que sean pertinentes, di* acuer
do con lo que previene el artículo 
quinto del Regiamenro de Hac ienda 
munic ipa l . 

L a Cabrera, 3 de noviemb-e de 
1934.—El A'calde, L . Benito. 

(Núm. 3.131) (X .— ;6S; 

C O R P A 

E l proyecto de presupuesto mun i 
c ipal ordinario confeccionado por la 
Comisión de Hac ienda y aprobado 
por este Ayuntamiento, para el pró
ximo año de 1035, queda expuesto al 
público en 'a Secretaria por espacio 
de ocho días, durante ios cuales y 
otros ocho más, podrá ser examinado 
por cuantas personas lo deseen y for
mular las redamaciones u observa
ciones que considere oportunas, en 
armonía con lo dispuesto en el artícu
lo 5.0 del vigente Reglamento de H a 
cienda munic ipa l . 

Corpa , 31 de octubre de i'¿34-—El 
A lca lde , Anton io Yebra . 

(Núm. 3.132) (X.--76 í>) 
D I S T R I T O D E L B O A L O 

L a matrícula industrial y de comer
cio de este distrito, formada para el 
año de 1935, se encuentra terminada 
y expuesta al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de diez días, con el f in de que pueda 
ser examinada por los contr ibuyen
tes, y en su caso, presentarse las re
clamaciones oportunas. 

Distr i to del Boalo, 1 de noviembre 
de *934.—El Alcalde, Nicasio de 
Lema. 

(Núm. 3.137) (X.--770) 

A N C H U E L O 

E l presupuesto munic ipal ordinario 
de este municipio para el año próxi
mo de 1935, ha sido aprobado por el 
Ayuntamiento en sesión del día 29 
de octubre próximo pasado, y en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo quinto del Reglamento de Hac ien
da munic ipa l , se expone al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to por espacio de quince días, durante 
los cuales podrán presentarse las re
clamaciones que se consideren opor
tunas y en los quince días siguientes 
más podrán formularse reclamaciones 
ante el l imo . S r . Delegado de H a 
cienda de esta provincia, según deter
mina el artículo 301 del Estatuto mu
nic ipal . 

Anchuelo , a 2 de noviembre de 1934. 
E l Alcalde, S ix to Redondo. 

(Núm. 3.117) , ( X — 755) 

COBEÑA 

Formado el proyecto de presupues
to ordinario de este Ayuntamiento pa
ra el ejercicio de 1935, queda expuesto 
al público en la Secretaría del mis
mo, por el plazo de ocho días, duran
te los cuales y los ocho siguientes, 
podrán presentarse las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, de con
formidad con el artículo quinto del 
Reglamento de Hacienda munic ipa l . 

Cobeña, 31 de octubre de 1934.—El 
Alcalde (firmado), 

(Núm. 3.116) (X.—756) 

C O L M E N A R V I E J O 

Queda expuesto al público por e l 
término de quince días la matrícula 
de los individuos que existen en esta 
v i l la sujetos al pago de la contribu-» 

ción industrial en el venidero ejercicio 
de 1935, al objeto de que pueda ser 
examinada y pioducirse las reclanu*-
ciones que se estimen pertinentes. E l 
documento se halla a disposición de 
quienes quieran examinarlo en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, duran
te las horas de of icina. 

Colmenar Vie jo, 31 de octubre de 
• 934-—El Secretario ( f irmado).—yj» 
fo bueno : E l A lca lde (firmado). 

(Núm 3.115) (X.—757) 

C O L M E N A R V I E J O 

Confeccionadas las listas cobrato-r 
rias de la contribución territorial, r i * 
queza urbana de este término para ej 
ejercicio venidero de i"935, quedan ex» 
puestas al público por el término legal 
de ocho dias y en esta Secretaría de 
mi cargo, durante las horas de ofici
na, a disposición de quien quiera exa
minarlas y producir las reclamaciones 
a que en derecho hubiere lugar, bien 
advertidos, quienes las formulen de 
que solo pueden versar sobre errores 
de copia o dé operaciones aritméti
cas. 

Colmenar Vie jo, 31 de octubre de 
'934-—El Secretario ( f i rmado) .—Vis
to bueno : E l A lca lde (firmado). 

(Núm. 3.115) (X.—758) 

P I N T O 

D o n José Ort i z Lanzagorta y M a r 
tínez, A lca lde presidente del A y u n 
tamiento de P in to (Madrid) , 
Hago saber : Que en sesión del día 

19 de octubre último, fué aprobado 
por este Ayuntamiento el presupuesto 
formado para el año 1935, el cual está 
expuesto a l público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de 
quince días, contados desde la fecha 
siguiente a la de este edicto, según 
ordenan el artículo 300 del Estatuto 
munic ipa l y quinto del Reglamento; 
de Hacienda munic ipal de 23 de agos
to de 1924, para que pueda ser exa
minado por los contribuyentes de este 
munic ip io y por las entidades intere
sadas y formularse reclamaciones an
te el límo. S r . Delegado de Hacienda 
de la provincia, por cualquiera de las. 
causas indicadas en el artículo 301 del 
citado Estatuto y conforme al artícu
lo sexto del mencionado reglamento. 

P into , 2 de octubre de 1934.—El 
A lca lde (firmado). 

(Núm. 3.114) (X.—759) i 

R O B L E D I L L Q . D E L A J A R A 

Don Pedro González Aranda , A lca lde . 
Presidente del Ayuntamiento de es-

^te pueblo de Robledi l lo de la Jara, 
H a g o saber : Que habiendo acorda

do la Comisión munic ipal permanente 
de este Ayuntamiento el proyecto de 
modificaciones al presupuesto del co
rriente año para la formación del pre
supuesto que habrá de regir en el pró
ximo ejercicio de 1935, queda expues
to aquel documento en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de 
ocho días, que se contarán desde la 
fecha del presente edicto, para que ! 
pueda ser examinado pon cuantas per
sonas lo deseen, y se puedan formular 
en dicho plazo y en los ocho días s i 
guientes las reclamaciones u observa
ciones que se estimen oportunas, todo 
conforme a los artículos 295 del Esta
tuto munic ipal vigente y quinto del 
reglamento de la Hacienda munic ipa l , 
fecha 23 de agosto de 1924. 

Robledi l lo de la a jra , a 31 de octu
bre de 1934.—El Alcalde (firmado). 

(Núm. 3.113) (X.—760) 

A L C O B E N D A S 

Las listas < obratonas de la cotnri-
bución rústica de este término muni 

c ipal , para el próximo año de , ( . 
así como la matrícula de la ccwitof'i 
ción industr ia l para dicho ario, se h I 
Han terminadas y expuestas al ¡¿l 
co en la Secretaría de este Ay U n i ! j 
miento, por término de diez días 
ra oír reclamaciones. 

Alcobendas, 31 de octubre de l f l 

E l Alcalde, Enr ique López. 
(Núm. 3.111) (X.— 7 6 j ) 

S u b a s t a p C i b | | c J 

E l día veintidós de los corrientes I 
a las diez horas, se celebrará en ¿¡1 
local de esta Agenc ia ejecutiva de J 
zona de Palac io , Mendi/ábal, 4 ^ ¡ J 
subasta de maquinar ia y efectos del 
imprenta, propiedad de doña Zo¡3 
Ascaslbar , pudiendo ser e\aminau| 
por los licitadores en la calle de ¿ I 
tín de los Heros, número 6 9 , dondel 
se hal lan de manifiesto. 

(A.-2.729) 

SOCIEDAD MADRILEÑA DE I 
TRANVIAS 

De conformidad con lo prevenido! 
en el artículo 10 de sus Estatutos,ya( 
los efectos del artículo dieciocho del 
los mismos, se convoca a Junta gene-i 
ral extraordinaria de señores accionis-1 
tas de esta Soc iedad para el día 30I 
del actual, a las doce horas, en sudo! 
mic i l io social , calle de Magallanes, 
número 1, M a d r i d . 

L o s señores accionistas que deseen I 
concurrir deberán tener depositadas] 
sus acciones antes del día veinticin
co en la Ca ja Soc ia l , o en algunosj 
de los Bancos s iguientes: 

B A N C O U R Q U I J O , de Madrid. 
B A N C O D E B I T . B A O , de Ma

d r i d ; y 
B A N C O E S P A Ñ O L DE CRE

D I T O , de M a d r i d . 
B A N Q U E D E P A R I S ET DES 

P A Y S - B A S 
B A N Q U E D E B R U X E l . L E S j v 
B A N Q U E I N D U S T R I E L L E 

B E L G E , en Bruxel les. 
C o n los resguardos de depósito 

pondientes tarjetas de asistencia. 
Madr id , dieciséis de nsviembre de 

mi l novecientos treinta y cuatro. 
E l Consejero Delegado, 

* a n a i O A H Hf^f*>Mi 

Dirección general de Seguridad 

Secretaría.—Préstamos 

Por Orden del Ministerio de la fio-
bernación, fecha 13 del actual, y e n 

cumplimiento de lo que determina el 
artículo'25 del Reglamento de Proce-
dimiento administrat ivo de 22 de abril 
de 1890. diñado para !a ejecución de 
la ley de 19 de octubre de 1889, envíe-
tud de recurso de alzada interpuesto 
I>or don L u i s García de la Vega R t 
nández, dueño de la casa de com
praventa de alhajas, site en la <*Ue 

de C iudad Rodr i go , número dos, con
tra providencia de esta Dirección fu
neral, por la que le fué impuesta una 
multa de dos mi l pesetas por infrac
ción de la Orden de 19 de enero * 
1924, se conceden quince días de au
diencia, a contar desde el sigu»enI 

al de la publicación de este edicto e 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pr° v^ 
cia, para que el interesado * ̂  
gar y presentar cuantas ) u s t l ¿£re. 
nes considere procedentes a su 

M a d r i d , 14 de noviembre de »034 
E l Director g ^ n e r a j ^ J ^ j j j ! ! ^ 
Imf. Provincial.-Doetof Esa****' 9 


